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a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total de
berá efectuarse en f'I plazo de un súo desde la terminación.
, 3.!l La Administración no responde del· caudal que se concede.

La Comisaría de Aguas del Guadiana. podrá exigir·del concesiona
fio la adecuación de la potencia de elevación al caudal continuo

'que se autoriza previa presentación del proyecto correspondiente.
El servicio comprobará especialmente que el .volumen utiliZado
por el concesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza,
sin qUe anualmente pueda- ser superior a los 6.000 metros -cúbicos
por hectárea realmente regada.

4.& La inspección y vigilancia de lR$obras e' instalaciones,
tanto durante la construcción como en· el periodo de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisal'ía de Aguas
del Guadiana. siendo de cuenta del· concesionario las remunera
ciones y gastos que por dichos· conceptos se originen,· con arreglo
a las disposiciones vigentes. debiendo darse cuenta a dicho orgll~
nismo del principio de los trabajOJ). una vez terminados y previo
aviso del concesionario, fe procederá a su recoll<x:imiento por el
Comisario Jefe O Ingeniero en qUien, levantándose aeta en la que
conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que puedaco
menzar la explotación antes de aprobar· esta acta la Dirección
General.

5,a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio púb1i~
ce necesarios para las obras. Las servidum.btes 1 gales ~erán de
cretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.a. El agua que se concede Queda adscrita a 'la tierra, qUe
dando prohibido su' enajenación, cesión o arrÍ'l:ndo con indepen
dencia de aquélla.

7. Do La Administración se reserva el derecho de tomar de la
concesión los volúmenes de agua qUe sean n:ece:ariQs para tOda
clase de obras públicas en la forma que estime conveniente pero
sin perjudicar las obras de aquélla. '

a" Esta. concesión se otorga por un período de noventa. y
nueve aÍl03, contado a partir de la fecha de levaptamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salVú el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir ·lf"& SC-Tvidumbre~ existentes.

9. Do • Esta concesión se entenderá otorgada como provísitmal
y a tItulo pr~ario para los. riegos del. período eom¡:n"€ndido
entre 1 de JulIo y 30 de septIembre, pudíen<io en eom:ecueucia
ser reducido o supri~ido ,en su totalidooel caudal en €se peri~
do, lo cual re comulllcara en momento- oportuno pOl' laComiee.~
ría ?e ~guas del Gliadi~a al Alcalde de BadajOZ para la
publIooClOll del correspondlenre edicto para conocimiento de lo.s
regantes.

10. . Esta concesión queda sujeta al pagp del canon qUe en
c~alqU1er momenti? pueda establecerse por el Ministerio de Obras
Públicas con motIvo de las obras de regulación de la corriente
del río realizadas por el Estado.

· 11. Queda obligado el c:o?-ce.sionario a integrarse en la C<>mu
fildad de Regantes que utllIza las aguas del canal de Lobón y
la presente concesión qued.ará integrada en la que en su dia' se
otorgue a favor de dicha ComunIdad.

12. QU~a sujeta esta conces1ón a las disposi<ü<mes vigentes
o que se dIcten relativas a la industria nacional contrato y aiCci-
dentes del trabaj<¡ y demás de carácter· social. ' .

13, El. concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
constrUCCIón ~omo en la e.xplota.ci6n, las disposiciones de la Ley
de Pesca FlUVIal para conservacIón de las especies.

14. El.depósito con:otituído qtleda:rá. oomo fianza a responder
del cumplImIento de estas condicion€5 y será devuelto después
Oe ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

1? ro concesionaz:io queda o}Jlígado al cumplimiento de lo que
s~ dIspone en los artIculas 31 y 33 del Reglamento de 13 de di
cIembre d~ 19~4 .(<<Gaceta») del 19) sobre preceptos referentes a la.
lucha antIpaludIca.

· .16. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con~
dlClones y en loseases previstos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y
fi,eglamento de Obras Públicas.

· Lo qUe se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes. .

~adr~d. 25 de febrero de 1971.-El Director general. P. D., el
OornIsarlo central de Aguas, R· Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
drdulicas por la que Se hc.ce pública la concfsíó-n
otorgada al Ayuntamiento de Candeleda de aprove~
chamiento de aguas derivadas de la Garganta Alar
dos, en término m~micipalde candeleda (AvilaJ con
destino al riego de una linca de .'iU propiedad.

El Ayuntamiento de Carideleda ha solicitado la concesión de
Un aprov~chami€nto de aguas derivadas de la Gargnnt,:, de Alar~
d?s, en t,ermi~o municina-: de. C(tndei€{~ü (AvDa), con destino al
negc de una fmea de su propIedad, y este Ministerio ha resuelto:

A) Aproba~' eL proyec.to -presentado por el Ayuntamiento de
?andeleda (Alll1a) y 3'!15erIto por el Ingeniero de caminos, Canales
} Puertos don Anto~o Garrot~ Balmaseda. en Ma-drid,en .julio
de 1966, en el que flgura un· presupuesto de ejecución ~n~terial
de 1.3-95.293,16 pesetas, en cuanto no f"; oponga a las condicionéS
de la presente concesión.

B) Conceder al Ayuntamiento de Candeleda (AvíbJ autoríZa~

('-Ión para derivar un caudal continuo de la Garganta de Alardos
de 108.1itros/segundo, oorrespóndiente a una dotación uIl1taria
de 0,8' litros/segundo y hectái'ea, con destino al riego de 134,3569
hectáreas de la finca de su propiedad denomina-da «El Chaparra!»,
situada en término municipal de Candeleda (Avila), con SUjeción
a las Siguientes condíciones;

1.a Las obras se ajustarán al proyecto qUe ha servido de baSe
a la concesión y que por esta R€Solución re aprueba. La Comisa~
ría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequenas variaciones que
tiendan· al perfeccionamiento del proyecto y que no impliquen
modificaciones en la esencia de la concesión,

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha di! publicación de la concesión en el «Boletín
Oficia.l del EstadQ)),y deberán quedar terminadas a los dieciocho
meses a par,tir de la· misma fecha. La puesta en riego total deberá
efectuarse en el plazo de- un afio desde la terminación.

3.a La. Administración no responde del caudal que se concede.
La. Comisaria de Aguas del Tajo comprobará especialmente que
el caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso
del que se autoriza, sin que pueda, derivarse un volumen superior
a 103, 8.000 metros cúblOOSpOr heetárea realmente regada y año.

4,a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo de explotación
del aprovechamiento quedaran a cargo de la Comisaria de Aguas
del Tajo, siendo de cuenta del concesionario las remuneraciones
y gastos qUe por dichos conceptos se originen; con arreglo a las
disposiciones vigente" debiendo darse cuenta a dicho organismo
del p,tincipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso
del concesionario. se procederá a su reconocimiento por el comi
sario Jefe o Ingeniero en quien delegue. levantándose acta en la
que· conste el cumplimiento de estas condiciones, sin qUe pueda
comenzar la explotación Mtes de aprobar esta pcta la Dirección
General.

6.:\ Se concede la. ocupación de los terrenos de dominio público
nece::arios pata las obras. Las servidumbres legales seran decre
tadas; en su caso, por la autoridad competente.

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra. que
dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen~
dencia de aquélla. .

7.'" La Administración se reserva el derec..l1o de tomar de la
concesión los volfunenesde agua qUe sean necesarios para toda
clase de obras públicas en la forma que estimé conveniente, pero
sin 'Perjudicar 1M obras de aquélla.

8.a ~ta concesión se otorg'a por un período de noventa y
nueve años, contado a par-tir de la fecha de levantamiento del
acta de. reconocimiento final, sIn perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligadón de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustitUir las servidumbres existentes.

9.l!> Esta concesión te entenderá otorgada como provisional y
a titulo precario para los riegos del, período comprendido entre
1 de julio Y.30 de septiembre, pudiendo en consecti:encía ser redu~
cido o suprimido en su tota.lidadel caudal en ese periodo, 10 cual
se co-municará en momento oportuno por la Comisaría de Aguas
del Tajo al Alcalde de Candeleda para la publicación del corres
pondiente edicto para conocüniento de los regantes.

lO.. ESta concesiónqued.a sujeta al pago del canon qUe en
cU,alquier momento pueda establecerse por el Mini"terio de Obras
Publicas con motiva de las obfas de regulación de la corriente
del rio realiZadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden domi
nados en su día por algún canal construido por el Kstedo, que
dar¡\ cadUcada esta concesión. pasando a inwgrarEi~ aquéllos en
la nueva- zona reg'J'ble y quedando sl;ljetos a las nuevas nOrmas
económico-fl-dministi'ativa..'> que se dieten con carácter genera1.

12. Qu~da sujeta esta concesión.a·las disposiciones vigentes
o que se dIcten relatillasalaIndl1.stria nacional. contrato y acci
dentes del trabajo y denlás~ carácter social.

13. El con~esiona-rio queda obligado a cumplir, tanto en la
construcción como en la e:xplqtación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las pespecies.

14. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas ~ondicÍ('lllesy será devuelto después de
ser aprobada el acta. ae reconocimiento final de las obras.

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas con
diciones y en los casos previstos en las diSpOsiciones vigentes,
declarándose aquélla· segun los trámites señalados en la Ley y
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigf''J.tes.

Madrid, 25 de febrero de 1971.~EI Director general, P. D., el
comisario central de Aguas, R. Urbistondo,

RESQLUCION de la Dirección General de Obras Hi:
dráuli('Q.s por la que Se concede autori,?ad(;n a doña
Amparo BayZina_ y Llobra para ap,"O¡)~C:WT aquas
subdlveas deJa Tte'ra de Breda, en término m:mi-c+pal
de Riells y Viab;'Ea (G~ona), con destino a riegos.

Dona Amparo I3ayHna y Llobra ha solicitado la'on~esión de
un aprovechamiento de aguassubálveas de la riera de Dreda. en
térmmo municipal de Riell.s y Viabrea (Gerona). con destino a.
riegos, y esta Dirección General ha resuelto:


